
OC-2021-RT-099

22/7/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº Fecha PRESIDENTE

CUIT

País

Alicuota Monto

1 c/u $ 350.000,00 21,00% $ 73.500,00 $ 423.500,00

$ 73.500,00 $ 423.500,00

Lugar de entrega

7 días hábiles de notificada la Orden de Compra y de recibido el equipo.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON PESOS: CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS.

Reparación integral de motor eléctrico de compresor 

ATLAS COPCO ZR-110. De acuerdo a Notas Técnicas 

adjuntas.                                                                                                    

Datos técnicos de motor: Motor eléctrico WEG - Tipo 

315 S/M - 150 CV - 2980 RPM - 380/660 V - B3 - IP55 - 

Carcasa Fund. - 50 Hz.                                                                    

30-54669396-8CUIT

30-71118689-8DIMOTEC S.A.

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-148

Acto Administrativo de Adjudicación

EX-2021-49158702-   -APN-FMSE#MD

Denominación

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

CAB-2021-RT-043CAB - CONTRATACION ABREVIADA

AutoridadResolución

0351 4707373 / info@dimotec.com.ar

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

30 días corridos fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Avda. Capdevilla Nº 129

CORDOBA CORDOBA ARGENTINAProvincia

Domicilio

Localidad

Plazo de Entrega

Precio Total
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a) Área Solicitante: MANTENIMIENTO PROD. QUIMICA (REC-2021-RT-148). 

b) El equipo deberá ser entregado con un REMITO, donde se indique número de Orden de 

Compra. Sin este documento no se podrá dar el respectivo ingreso contable, y por 

consiguiente tampoco será factible la emisión del Certificado de Recepción y liquidación de la 

Factura. 

c) El equipo debe ser suministrados debida y perfectamente identificado; como así también en 

adecuadamente acondicionado al efecto de su protección contra golpes y/o agentes externos 

que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. Además, deberán estar 

perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el número de Orden de 

Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

d) La reparación deberá contemplar:                                                            

 Rebobinado de estator 

 Mantenimiento General 

 Reposición de rodamientos (incluye rodamientos) 

 Limpieza y pintura 

 Armado y pruebas correspondientes. 

Materiales: 

 Aislación clase "F". 

 Alambre: Imsa edflex. 

 Aislantes: Nomex / Maylar / Nomex. 

 Impregnación con barníz tipo WEG Lacktherm 1314 y secado a Horno 

 Reposición de rodamientos (primera marca (SKF, NTN ó FAG).  

 Re lubricación con grasa Polyrex EM. 

 Reemplazo de termistores en bobinados (uno por fase), PT100 en bobinado y rodamientos. 

 Balanceado de motor con media chaveta. Pintura según especificaciones WEG.                                                                                                                                    

Ensayos a realizar: Medición de rigidez dieléctrica entre fases y contra tierra, medición de la 

resistencia del bobinado por fase, medición de corrientes en vacío, medición de vibraciones, 

verificación de termistores y PT100.   
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e) El proveedor del servicio deberá disponer de un sistema organizacional que garantice 

trazabilidad. 

f) El proveedor del servicio deberá presentar un informe detallando ensayos realizados, y en 

ocasión de realización de los mismos deberá comunicar a FMRT para que personal técnico de 

áreas de Oficina Técnica y áreas de Gestión de Calidad puedan presenciar los mismos.   

g) El adjudicatario deberá contar con instalaciones, dispositivos, elementos de medición, 

herramientas adecuadas y personal capacitado para la ejecución del servicio solicitado. 

h) GARANTÍA: 

El adjudicatario deberá garantizar todos los materiales objeto de la presente contratación, por 

vicios ocultos o fallas de la reparación, por el período mínimo de doce (12) meses, a contar 

desde la certificación del elemento. Si durante este tiempo se produjeran deterioros en el 

repuesto a proveer por deficiencia comprobable e imputable al proveedor, este se compromete 

en subsanar en el menor plazo posible y sin cargo alguno para esta F.M.R.T. 

Se aclara que, durante el periodo de garantía, los gastos de reemplazo de los repuestos 

fallados, como del traslado, serán exclusivamente a cargo del proveedor. 

i) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes julio, año 2021, Impuesto 

$ 5.082,00 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  

 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2021-RT-099 "DIMOTEC S.A."

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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